
Lunes 15 de Mayo de 187L

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Articulo de oficio. riodico oficial. Palma 11 de mayo 
1871.—Tomás de A. Arderius.

de en la Diputación provincial, queda re-

Núm. 1569. Núm. 1511.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA Negociado 4?—Elecciones.—La Ga-

DE LAS ISLAS BALEARES.

Circular.—Constituida la Diputación 
de esta provincia conforme á lo dis- I 
puesto en Real orden de 20 de abril úl- ! 
limo, yen virtud de lo que previene el 
párrafo 3.° de dicha Real disposición; 
se convoca á los compromisarios que 
han de elegir los Senadores de esta 
provincia para el dia 18 del actual se
gún se preceptúa en el artículo 139 
déla ley electoral vigente, debiendo ce
lebrarse la Junta general según pres
cribe el articulo 141 déla propia ley, 
el 20 del corríante mes á las 10 de la 
mañana en el edificio llamado deMon- 
tesion, debiendo V. prevenirlo así á 
los compromisarios de esalocalidad pa
ra que se hallen en esta Capital el dia in
dicado. Palma 13 de mayo 1871.—To
mas de A. Arderius.
Sr. Alcalde de......

ceta del dia 7 del actual, publica la 
esposicion, y Real decreto sobre pró- 
roga de elecciones municipales, y ope
raciones preliminares á las mismas, 

I junto con el capitulo 2.° del regla- । mentó para la ejecución déla ley mu
nicipal de 20 de agosto último, en la 
forma siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n .

servada por la nueva ley á una asam
blea de vecinos. Por manera que Jába
se esencial que ha de buscarse para 
ejecutar cumplidamente la nueva ley 
municipal está en la determinación pré
via del derecho de vecindad, con el ca
rácter además de contribuyente, no pa
ra el Estado, que aqui desaparece por 
completo, sino para el Municipio tan 
sólo.

Y como la ley de 21 de octubre de 
1868, con sujeción á la que están he
chos los padrones de vecindad, no da 
derecho á ser inscrito como vecino si
no al español cabeza de familia que 
tenga residencia fija por mas de dos 
años, con casa abierta, ejerza profe
sión, industria, ó tenga un modo de vi-
vir conocido piiéntras que la de 20 de

SEÑOR: La ley de Ayuntamientos agosto sólo exige la cualidad de espa- 
a Inc í'Arfno /' n n c 11 til tía n t nc vnfnmn fí.xl __________i.,.. I . .. ___ .. I _______ _que las Corles Constituyentes votaron,

Núm. 1570.
La Gaceta del dia 30 de abril último 

Publica el siguiente anuncio de laDirec- 
cwn general de Rentas.

«A virtud de providencia dictada por 
^ Juzgado de primera inlancia del dis
tilo de Buena vista de esta capital, esta 
,a Dirección ha acordado ordenar con 
es,u fecha á los Administradores de Lo- 
,crías devuelvan íntegro á los interesa- 
^Os el importe de los billetes de la rifa 
lnlernacional de Pera, cu Conslantino- 
h'3’ que hubiesen vendido en susres- 
p^'ivas Administraciones, préviaentre- 

los mismos billetes.
loque se anuncia al público para su 

^cimiento.
Madrid 28 de abril de 1871.—El Di- 

cl°r general, Jorge Arellano,

y cuyo planteamiento se propone el : 
Gobierno de V. M. llevará cabo inme
diatamente, no sólo ha introducido in
novaciones importantes en las relacio
nes de estos cuerpos con el poder cen
tral, sino que modifica esencialmente 
la base en que hoy descansa la organi
zación administrativa del Municipio por 
lo que toca sobre todo á la hacienda 
municipal, á la creación y estableci
mientos de recursos, á la determina
ción de servicios y gastos, y al exá- 
men y liquidación de cuentas.

Es verdad que la ley de 21 de octu
bre de 1868 da á la Junta municipal! 
cierta intervención en la formación de ¡ 
los presupuestos y en el exámen de las 
cuentas; pero esta Junta está compues
ta de los mismos Concejales y doble 
número de vecinos contribuyentes por 
contribución territorial ó industrial; y 
en definitiva la Diputación, como supe
rior gerárquico, es quien decide apro
bando ó modificando los acuerdos so
bre ingresos, gastos y cuentas.

Mas en la ley de 20 de agoslo la Ad
ministración municipal en lo relativo á 
dichos asuntos queda fuera de la ac
ción ue las Diputaciones, sustituidas en 
tan imporlanle cometido por una Junta 
de vecinos de los que contribuyan por

ñol emancipado, y en algunos casos 
basta residencia menor que la de dos
años, este diferente modo de apreciar 
y declarar el derecho de vecindad,del 
cual derivan importantes consecuen-

repartimiento á levantar las cargas mu
nicipales; es decir, que la garantia deá lo dispuesto por dicho muipaivo, vo u^v», ^uv Uv

10 en circular de tres del actual he la buena gestión económica de los 
Puesto su reproducción en este pe- ' Ayuntamientos, que antes se buscaba

que dispone los capítulos 2.° y 3.° de 
la ley de 20 de agoslo de 1870 y los 
artículos correspondiente del reglamen
to que para su ejecución aprobó el Con
sejo de Estado; y de este modo quedará 
establecido con toda claridad quiénes 
son los vecinos sujetos álas cargas mu
nicipales, y quiénes por tanto tienen 
derecho á pertenecer á la asamblea de 
Vocales asociados para intervenir en la 
formación de los presupuestos y apro
barlas cuentas, quedando asi debida
mente garantida la hacienda municipal.

Y esto es tanto mas necesario, cuanto 
que los padrones de vecindad última
mente formados lo fueron en época en 
que. muchas ciudades importantes, in
vadidas de la fiebre amarilla, queda
ron abandonadas de una gran parle de 
la población, y las reclamaciones in
dividuales no han logrado después res
tablecer la verdad del censo. ‘

Además el padrón de veci ida l, que 
está declarado por la ley instrumento 
solemne, público y fehaciente, y sirve 
para todos los actos administrativos, es 

’ la base para la formación de las lis-cías, hace indispensable antes de la la base para la formación de las lis- 
renovacion total de los Ayuntamientos ’ tas electorales: en él se han de expre- 
el planteamiento de la nueva ley, por | sar y justificar, según el artículo 23 de 
lo menos en esta parte principalí-! la ley electoral, las incapacidades mar- 
sima déla misma, para que las inslitu- cadas en el artículo 2.°, y exige por 

todas estas circunstancias que en su 
formación se respeten y cumplan todas 

lo y vida puedan funcionar desde lúe- ■ las formalidades legales.

ciones municipales que crea y los ór
ganos que han de prestarles movimien-

go sin obstáculos y sin contradiccio- ; 
nes, que cederían sin duda alguna en i 
desprestigio de la ley y ocasionarían ! 
dudas fundadas acerca de su virtuali
dad y eficacia.

Tan evidente es el hecho apuntado, 
como que realizándolo se cumple reli
giosamente la segunda de las disposi
ciones transitorias de la ley vigente 
electoral, en la que si bien se otorgan 
facultades al gobierno para que dis
ponga la época en que deban verificar
se las elecciones de Ayuntamientos se
gún juzgue conveniente, le impone sin 
embargo la obligación do atemperarse, 
no solo á las disposiciones de la ley 
electoral, sino á las de organización 
provincial y municipal, cuyos plazos y 
términos, cuyas garantías también, de 
modo alguno puede alterar.

Es, pues, necesario ante lodo proce
der inmediatamente á formar un nuevo 
padrón de vecindad con arreglo á lo

De este modo, los que se consideren 
con derecho para reclamar su inclusión 
en las listas electorales no podrán ser 
burlados en sus justas pretensiones, v 
el libro del censo de electores no podrá 
alterarse fácilmente por la malicia ó la 
pasión de partido.

Las razones expuestas adquieren ma
yor fuerza si se considera que, consti
tuidos los actuales Ayunlamientos me
diante el ejercicio del sufragio univer
sal, no hay contradicción alguna de im
portancia al prolongar su existencia 
por breve tiempo, si el propósito que 
engendra la medida va encaminada de
rechamente á reconstituir dentro de la 
ley y por virtud de sus prescipciones 
la vida municipal sobre su base pro
pia, el derecho de vecindad declara
do y reconocido con todas garantías 
necesarias, y sin mira estrecha de ex
clusión ó abuso.

Animado de este espirilu, el Minis-

M.C.D. 2022



tro que suscribe considera que es nece
sario preparar todas las operaciones 
preliminares de la elección de Conce
jales dentro de los plazos y con las ga
rantías de legalidad que las leyes es
tablecen.

Esto podrá aplazarla conslilucion de 
los nuevos Ayuntamientos; pero si se 
considera que la Nación acaba de pasar 
en breve espacio de tiempo por tres elec
ciones generales.de Diputados provin
ciales, la de Diputados á Corles y la de 
Senadores, y que están convocados y 
seguirán convocándose todavía los co
legios para proceder á numerosas elec
ciones parciales, ya porque las Dipu
taciones han anulado las actas de algu
nos de sus Vocales, ya porque las Au
diencias revocáronlos acuerdos en que 
otras se declararon válidas, y ya tam
bién porque la próxima constitución del 
Congreso obliga á los Diputados elegi
dos por dos ó mas distritos á optar á los 
ocho dias por aquel que prefieran repre
sentar, ó porque nombrados para el Se
nado han renunciado el cargo de Dipu
tados; si se considera igualmente que 
todas las segundas elecciones que por 
virtud de estos diversos casos se pro
ducen han de verificarse en un plazo 
que nunca puede exceder de 20 dias 
según la ley, se "reconocerá fácilmente 
que durante este mes y el próximo no 
habrá ninguna provincia en que dichas 
elecciones no tengan lugar con más ó 
menos extensión.

A parle la conmoción propia é inex
cusable de todo movimiento del cuer
po electoral, tanto mayor cuanto mas 
lato es el derecho del sufragio, á nadie 
se ocultan los graves inconvenientes 
que traería consigo si de suyo no fuera 
imposible el que en unos mismos dis
tritos municipales se verificasen á la 
vezó consecutivamente, pero sin solu
ción alguna de continuidad, dos ó tres 
elecciones con diferente división de co
legios, con distintos centros de escruti
nio y con muy diverso objeto. Sobre el 
cansancio y perjuicio que ocasionaria 
en el cuerpo electoral un hecho tan com
plejo y una lucha prolongada de aspi
raciones y tendencias de índole muy 
varia, la perturbación en los procedi
mientos electorales sería inevitable, y 
causa ademas de reclamaciones y pro
testas fundadas que podrían invalidar 
las elecciones.

No se oculta al Ministro que suscribe 
que los trabajos electorales á que han 
de dar lugar las elecciones parciales 
que por los motivos arriba indicados se 
están verificando en la actualidad, y han 
de verificarse durante el mes actual y 
los meses de junio y julio, podrán em
barazar algo las operaciones prelimina
res que exige el perfecto planteamiento 
de la ley orgánica municipal; pero su 
deseo de que la ley empiece á tener 
desde luego el debido cumplimiento le 
impulsa á pasar por aquella dificultad, 
confiando en que las actuales corpora
ciones municipales sabrán salvarla con 
su actividad y buena voluntad.

Fundado en estas consideraciones, y 
en que una vez suspendida la ejecu
ción de la ley de 20 de agosto de'1870 
por el decreto de 29 del mismo mes, el 
Gobierno tiene com¡ lela libertad para 
fijar la época en que ha de verificarse 

la renovación total de los Ayuntamien
tos, consultando siempre el Ínteres pú
blico y la verdad del sufragio; de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros, (d que suscribe, tiene la honra 
de proponerá la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de mayo de 1871.— El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasta.

DECRETO.

En atención á lo que me ha espuesto 
el ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los ayuntamientos pro

cederán inmediatamente á la formación 
del padrón de todos los habitantes exis
tentes en su término municipal, con 
arreglo á lo dispuesto en los capítulos 
V y 3.° del titulo l.° déla ley de 20 
de agosto de 1870, y á los artículos del 
reglamento para su ejecución que se pu
blican á continuación.

Art. 2.° El empadronamiento que
dará terminado el día lo de Junio pró
ximo, y en los quince dias siguientes 
recibirán los ayuntamientos las recla
maciones de que trata el art. 19 de di
cha ley.

Art. 3.° Los ayuntamientos resol
verán en la primera quincena de julio 
acerca de las reclamaciones que se hu
biesen presentado contra el empadro
namiento.

Art. 4.° La comisión provincial re
solverá ejecutivamente hasta el ¡o de 
agosto los recursos de alzada que con
tra los acuerdos de los ayuntamientos 
hagan los interesados.

Art. 5.° Ultimado el padrón de 
vecindad, los ayuntamientos formarán, 
según lo dispuesto en el art. 22 de la 
ley electoral, las listas electorales, que 
se fijarán al público durante los quince 
días primeros del mes de setiembre.

Art. 6.° Las reclamaciones sobre 
inclusión ó exclusión de electores se ha
rán ante el ayuntamiento durante la pri
mera quincena de setiembre; debiendo 
resolver sobre ellas, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 26 de la ley electoral, 
en lo que reste del citado mes.

Art. 7.° Las comisiones provinciales, 
arreglándose á lo que en el mismo arti
culo se dispone, resolverán en la prime
ra quincena de octubre las reclamacio
nes de los que se creyeren agraviados 
por los acuerdos de los ayuntamientos. 
Las audiencias sustanciarán y fallarán 
los recursos de apelación que contra es
tas resoluciones puedan entablarse, 
oyendo á las partes y al ministerio fis
cal, en los restantes días del citado mes 
de octubre.

Art. 8.° Los ayuntamientos última- 
rán las listas electorales con arreglo á 
sus propios acuerdos, á las resoluciones 
de la comisión provincial y á los fallos 
de las audiencias, incluyendo ó elimi
nando de ellas á todos los que ganaron 
ó perdieron el derecho electoral por cau
sar estado dichas resoluciones.

Art. 9.° Las listas electorales asi ul
timadas se publicarán por todos los 
ayuntamientos durante la última quince
na del mes de noviembre, con la desig
nación de los colegios y secciones á que 
correspondan los electores.

Art. 10. Los gobernadores publica
rán antes del l.° de julio, si ya no lo hu
biesen hecho, un estado espresivo de los 
concejales y alcaldes queá cada ayunta
miento correspondan, según el art. 24 

de la ley municipal de 20 de agosto últi
mo. El gobernador oirá para la forma
ción de este estado á la Diputación pro
vincial si estuviese reunida, y si no á la 
comisión do la misma, consultando ade
mas los datos de población correspon
dientes á cada localidad.

Art. 11. Las cédulas talonarias «pie 
acrediten el derecho electoral se entre
garás á domicilio en el trascurso de 
lodo el mes de noviembre, bajo la res
ponsabilidad de los alcaldes.

Art. 12. Las elecciones generales 
para la renovación total de los Ayunta
mientos se verificarán en los días 6, 7, 
8 y 9 del mes de diciembre próximo, 
con arreglo álo que dispone la ley elec
toral vigente y el capitulo 2.° título 2.° 
de la ley municipal que las Corles Cons
tituyentes votaron.

Art. 13. El escrutinio general del 
distrito municipal se hará en todos los 
pueblos el dia 15 del mismo mes en 
que se verifican las elecciones.

Art. 14. Los nombres do los conce
jales elegidos se espondrán al público 
en los sitios de costumbre durante la 
última quincena de dicho mes, y en este 
término los electores podrán hacer las 
reclamaciones deque trata el art. 86 de 
la ley electoral.

Art. 15. Los Ayuntamientos cele
brarán el dia 1.° de enero la sesión 
pública á que se refiere el art. 87 de la 
misma ley, y las comisiones provincia
les resolverán antes del dia 20 los re
cursos de que trata el art. 89.

Art. 16. Los concejales elegidos lo
marán posesión de sus cargos el dia l.° 
de febrero, y se procederá á lo que dis
ponen los arls. 48, 49, 50 y 51 de la 
ley de 20 de agosto último.

Art. 17. En atención á las circuns
tancias especiales que concurren en la 
provincia de Canarias, el empadrona
miento quedará terminado en aquellos 
pueblos el dia 15 de julio, y los ayun
tamientos resolverán en la primera quin
cena de agosto acerca de las reclama
ciones que se les hubiesen presen
tado.

La comisión provincial resolverá eje
cutivamente hasta el 30 de setiembre 
los recursos de alzada contra los acuer
dos de los ayuntamientos.

Las listas electorales se fijarán al pú
blico durante la última quincena del mes 
de octubre; y las reclamaciones sobre 
inclusión óesclusion de electores se ha
rán ante el ayuntamiento en los prime
ros quince dias del mes de noviembre, 
debiendo resolver sobre ellas en lo res
tante del citado mes.

La misma comisión resolverá en todo 
el mes de diciembre las reclamaciones 
de los que se creyeren agraviados por 
los acuerdos de los ayuntamientos, y la 
Audiencia fallará los recursos de apela- 
lacion en la primera quincena de enero.

Las listas electorales ultimadas se pu
blicarán en la primera quincena de fe
brero, y las cédulas talonarias se repar
tirán durante todo este mes.

Los demas plazos guardarán relación 
con lo dispuesto para las demas provin
cias de la Península, y las elecciones 
tendrán lugar los dias 6, 7, 8 y 9 de 
marzo.

Art. 18. Se pone desde luego en ob
servancia el capitulo 2.° del reglamento 
que para la ejecución de la ley muni
cipal ha aprobado el Consejo de Estado.

Dado en palacio á seis de mayo de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El ministro de la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasta.

Capitulo 2.° del reglamento para eiecu 
clon de la ley municipal de 20 de 
lo de 1^70. gos'

DE LOS HABITANTES Y SU EMPADRONAMIENTO

Art. 17 De toda instancia pidiendo 
declaración de vecindad se dará el res
guardo que espresa el artículo 23 de la 
ley, haciendo constar en él los documen
tos que se presenten con la solicitud.

Estos asuntos se despacharán en el 
término mas breve, dándoles preferen
cia en las sesiones del ayuntamiento.

Art. 18. Las traslaciones de vecin
dad de un municipio á otro no tendrán 
efectos legales mientras el vecino no 
traslade realmente su residencia, familia 
ó industria. Los ayuntamientos tomarán 
en consideración estas circustancias al 
examinarla petición de vecindad.

Art. 19. Toda decíaración de vecin
dad, sea de oficio ó á instancia de parte, 
se liara saber por escrito al interesado 
dentro de las 24 horas de acordada, ha
ciéndole firmar el recibo de la comuni
cación. En caso de que el interesado no 
sepa escribir, se acreditará la entrega 
con la firma de dos vecinos.

, Art. 20 Contra la declaración de ve
cindad acordada ó negada por el ayun
tamiento podrá el interesado recurrirá 
la comisión provincial dentro de los 
ocho días siguientes á la notificación del 
acuerdo.

El que se sintiere agraviado por la 
providencia de la comisión provincial 
podrá apelar ante la Audiencia del ter
ritorio. (Art. 26 de la ley electoral.)

Art. 21. El padrón de los habitantes 
en el término municipal se formará con 
arreglo al modelo núm. l.° que acompa
ña á este reglamento, ó al que en lo su
cesivo se circule por el gobierno, distri
buyendo una hoja á cada cabeza de fa
milia para que llene las casillas, escepto 
la última, que la llenará el ayuntamien
to, clasificando á ios habitantes, con ar
reglo al art. 11 de la ley, en vecinos do
miciliados y transeúntes.

Art. 22. La negativa ó resistencia á 
llenar la hoja del padrón se penará guber
nativamente con mulla dentro de los lí
mites señalados en el art. 72 de la ley, 
sin perjuicio de los procedimientos judi
ciales á que pudiera dar lugar la desobe
diencia calificada.

Art. 23. Para llevar á cabo las recti
ficaciones anuales del padrón, los alcal
des exigirán de las personas áque se re
fiere el párrafo segundo del art. 17 de la 
ley las declaraciones de cámbio de do
micilio, incapacidad ó defunción. Tam
bién podrán reclamar directamente de 
los jueces municipales y por el conducto 
debido de los demas encargados del re
gistro civil los datos que resulten de sus 
libros con referencia a personas deter
minadas. .

Art. 24. La falsedad délos datos que 
se estampen en el padrón ó en las hojas 
ó declaraciones para formarlo dará molí' 
vo, cuando constituya delito, á los pro* 
cedimicnlos criminales á que haya lU' 
gar, con arreglo al capitulo 4.°, til. U"’ 
libro 2.° del Código penal.

Art. 25. La cualidad de vecino solo 
puede probarse por el padrón del res
pectivo municipio, ó con certificación en 
forma que acredite el dia en que el in,e' 
rosado obtuvo la declaración de 
ciudad.

El resúmen clasificado del número dn 
habitantes del término municipal 
según el padrón ultimado resulto *1I 1 
del año económico so remit'rá á la 9ipl 
lacion provincial por conduelo del gobe

M.C.D. 2022



5
nador, el cual dará curso al original con-, Decreto, en lo que á los mismos cor- I sobre este importante servicio, se les 1 —El Gobernador, Tomás de A. Arde- 
servando en su poder copia hteral. । responda, consultando cuantas dudas ¡ ocurran. Palma 13 de mayo de 1871. i rius.

Aprobado por S. M. por el real decre-j
to anterior. ,

Madrid 6 de mayo de 1871.—Sagasta . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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DIPUTACION PROVINCIAL

Excepto la. última casilla, todas se 
llenarán por el inquilino ó cabeza de fa
milia, expresando en cada linea el nom
bre y demas circunstancias de cada una 
de las personas que habiten en la casa, 
empezándo por él, su mujer, padres, 
hijos, parientes, criados y dependientes.

(1) En la casilla Profesión se pon
drá la que cada uno ejerza ó su ocupa
ron habitual; y si tuviere mas de una, 
todas ellas; por ejemplo: Médico, pro
pietario y labrador, rentista del Estado 
y contratista de Obras públicas, perio- 
disla, agente de negocias ycomercian- 
le> etc. etc.

(2) En la casilla Residencia habitual 
se lijará el pueblo en que habite la per

la mayor parte dd año; porejem- 
Ido: un estudiante que está la mayor 
r ano en Murcia, aunque su familia 
esida en Orihuela, se empadronará en 
^J’onto en que habite al hacerse el pa- 

poniendo como residencia habitual 
iMurclai

Jd) Esia casilla se llenará por el 
- ^miento, poniendo al margen de 

bra^nom.^rc una Gslas llcs Pa*a- 
c]ad-rvccino. domiciliado, transeúnte, 
an á cada habitante según el 
drL1l de la ley.

á lo^qe110 encaro° cspecialísimamente 
cum i 1 AlcMdes y Ayuntamientos,

P aa con toda exactitud, el anterior

Sección de Fomento.—Minas.—Habiéndome remitido el Ingeniero Jefe del distrito minero de Barcelona, la rela
ción de operaciones que ha de practicaren esta provincia el Ingeniero 1.° D. Silvino Thos y Codina, he dispuesto 
se publique en este periódico oficial para conocimiento del público y en particular de los interesados. Palma 13 
Mayo de 1811.—Tomás de A. Arderius.

©
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RELACION DE LAS DEMARCACIONES.

Dias Nombre de 
la mica.

Clase del 
mineral.

N.°de per
tenencias. Sitio en que radican. Término 

municipal. Registrador. OBSERVACIONES.

22 Santa Bár
bara. Plomo. 36

S‘Argentera, propiedad de 
Mariano Guasch y Costa y

Sta. Eula
lia (Ihiza.) D. loséMaria García.

Linda por N. con las minas 
«Esperanza» v «Virgen del

24 Los Her
nández.

La que se 
descubra. 10

Maria Guasch de José viuda 
de Juan Mari.

S‘Argentera, propiedad de 
Vicente Torres.

Sta. Eula
lia (IbizaJ Id.

Carmen.»

Linda por este con las mi
nas «Belleza» y «2.° S. Juan 
Bautista», por el S. con la

26

27

30

San Mi
guel.

La miste
riosa.

Sla. Leo
cadia.

Escoria 
plomiza.

La que se 
descubra.

Escoria 
plomiza.

4

16

4

LaAlgamasa, propiedad de 
Antonio Juan Prals y Guillen.

Punta de Arabí, propiedad 
de Antonio Ferrer Martínez.

Fuente podrida, propiedad 
de Juan Colomar, Antonio 
Mari, de José Francisco Tor
res y Vicente Jener.

Sla. Eula
lia (Ibiza.;

Sta. Eula
lia (Ibiza.)

Sla. Eula
lia (Ibiza.)

D.Federico Lavilla.

D. Ignacio Tur y Riera,

D. Federico Lavilla.

«Esperanza» y por el 0. con 
la «Gloriosa.»

NOTA. Si por causa del mal tiempo ó cualquier otro incidente imprevisto no pudiesen tener lugar las operaciones en 
los dias que se anuncian, se verificaran dentro de los oeho siguientes, con arreglo á ley y Reglamento.

Núm. 1573.

DK LAS ISLAS BALEARES.

Estrado de la sesión celebrada por la Di
putación provincial el dia 5 de mayo.

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador de la privincia y con 
asistencia de los Sres Diputados Bon
nin, Eslelrrich, Quetglas, Marroig, Pas
cual, Berga, Bordoy, Valent, 0‘Ryan, 

i Monjo, Bellran, Taltabull, Sinlas, Fe- 
i brer, Truyols, Liado, Moner, Ferrcr, 
i y Sorra,Ribas de Pina, Llobera, Forluñy 
I (D. Jorge), Rosiñol, Taberner, Ozonas, 
Frontera, Tur, Vila y Ramón. Se dió 
cuenta déla R. 0. de 20 de abril últi
mo por la que S. M en vista del espe
diente de suspensión de las sesiones 
de la Diputación provincial acordada 
en T del mismo mes por el Sr. Gober
nador de la provincia, y el recurso de 
alzada de 12 de sus vocales contra los 
acuerdos de la misma Diputación en que 
se aprobaron varias actas quecontenian 
protestas graves que podían afectar su 
validez tuvo á bien resolver: l.uQue 
las actas de los distritos de Arlá, La 
Puebla, Sineu y Llubí no se conside
ren definitivamente aprobadas, sino co
mo actas graves que han de ser nueva
mente examinadas cuando la Diputación 
se constituya definitivamente, aplazán
dose hasta entonces la admisión como 
Diputados de los que aparecen como 

í elegí los en aquellosjdislrilos: 2.° Que

Núm. 1572.

tampoco se consideren admitidos como I Valent, O‘Ryan, Monjo, Bellran, Tai- 
Diputados los Sres. Marqués del Pal - I tavull, Sintas, Febrer, Truyols, Liado, 
mor D Iiiím v nphnndn v I Bonet, Ferrer y Serra, Ribas de Pina,mer, D. Juan Massauel y Ochando y 
D. Juan Forluiiy bastí quela Diputación 
constituida deíinilivamcntc resuelva la 
cuestión de incapacidad legal, suscita
da por las reclamaciones de varios vo
cales y confesión de los mismos intere 
sados: 3.° Que se levante la suspen- 
cion de las sesiones acordada por el 
Gobernador de la provincia en uso de 
la facultad que le confiere el art. 36 de 
la ley; encargando á dicha autoridad 
que convoque inmediatamente álos Di
putados para que constituya:] la Dipu
tación y pue.la proceJerse ála elección 
de los Senadores y í ° Que dicha reso
lución se publique en la Gacela y Bo- 
lelin oficial de las Baleares. El Sr. Bor- 
doy pidió la palabra para presentará 
la mesa una protesta contra la resolu
ción de que acababa de darse cuenta y 
el Sr. Presidente le manifestó que no 
podía acceder á su petición añadiendo 
que en el caso de que algún diputado ó 
diputados quisiesen presentar protestas 
o reclamaciones de cualquier especie 
podían dirigirse al Gobierno de S. M. 
pero de ninguna manera á la presiden
cia cuya misión esclusiva era dar cum
plimiento á la real orden ci ada. Acto 
seguido dispuso el Sr. Gobernador que 
se diera lectura á los nombres de los 
Diputados que con arreglo á la men
cionada real orden debían tomar par
le en la vatacion para constituir de
finitivamente la Diputación y resultaron 
ser los Sres. Bonnin, Estelrich, Quel- 

' glas, Marroig, Pascual, Berga, Bordoy, 

Llobera, Forluñy D. Jorge, Rosiñol de 
Zagranada, Taberner, Ozonas,Frontera, 
Tur, Vila y Ramón. Procediendo á la 
votación del cargo de Presi lente de la 
Diputación provincial obiuvi -ron votos 
D. Sebastian Vila 15, y D. José Flor de 
0‘Ryan 13, para el cargo de Vice-prc- 
sidente 1). Ensebio Pascual 15, habien
do volado en blanco 13 señores Dipu
tados, y para los cargos de Secretarios 
D. Miguel Mariano Hadó y 1). Nicolás 
Taberner obtuvieron 1 4 votos cada uno, 
resultando 13 papeletas en blanco y un 
voto perdido; en vista de los resulta
dos d - las votaciones el señor Presiden
te proclamó Presidente déla Diputación 
provincial á D. Sebastian Vila, Vice
presidente á D. Ensebio Pascual y Se
cretarios á D. Miguel M.° Liado y don 
Nicolás Taberner.

El Sr. Presidente manifestó que sien
do la primera sesión ordinaria la seña
lada para proceder al nombramiento de 
la comisión provincial creía llegado el 
caso de dar por termina la la de aquel 
dia.

El Sr. Bordoy sostuvo que á su jui
cio procedia antes discutir las actas 
graves á lo que se opuso el señor Pre
sidente manifestando repetidas veces 
que sobre dicho estremo no podia con
sentir discusión en aquel dia en que la 
Diputación debía limitarse á constituir
se definitivamente.
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Sesión del 6 de mayo.

Aprobada el acta de la anterior an
tes de proceder al nombramiento de la 
Comisión permanente se acordó que se 
votaría separadamente para cada uno 
de dichos cargos y que á continuación 
del nombre de cada candidato se hicie
ra constar en la papeleta de votación 
el partido judicial á que pertenece el 
distrito que el candidato representa.

El Señor Flor de O‘Ryan presentó 
á la mesa una proposición para que co
mo cuestión prévia y antes de proce
derse á la elección de la Comisión per
manente declararan con solemnidad io
dos los Sres. Diputados que dado ca
so de ser elegidos miembros de ella re- 
nunciarian antes de posesionarse desús 
cargos la indemnización que el art. 59 
de la ley les concede como desde aquel 
momento la renunciaba el proponenle.

Consultado por el Sr. Presidente si 
había lugar á deliberar sobre dicha pro
posición antes de nombrar la Comi
sión permanenle'usó de la palabra en 
contra el Sr. Vila y la sostuvo su au
tor acordándose en votación ordinaria 
no haber lugar á deliberar.

Procediendo al nombramiento de la 
Comisión permanente y practicada la 
votación obtuvieron votos por el par
tido de Palma: D. Miguel Quelglas 15; 
por el partido deíbizaD. Sebastian Vila 
15, por el partido de Manacor D. Fran
cisco Truyols 15, por el partido de In
ca D. Gabriel Llobera 15, por el par
tido de Menorca, D. Antonio T^llavull 
15, por el partido de Palma D. Bartolomé 
Bordoy 10; yen su consecuencia el 
Sr. Presidente proclamó elegidos paia 
formar la Comisión permanente.

En cumplimiento de lo que previene 
el artículo 3G de la ley provincial se 
acordó fijar en 15 el número de sesio
nes que deberá celebrar la Diputación 
en la presente reunión sin perjuicio de 
las prórogas que sean necesarias.

Y se levanto la sesión.
Palma 10 mayo de ISH.—El se

cretario de la Diputación, Silvano Font 
y Muutaner.

Núm. 1574.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°—Rentas.— Resultan
do vacante un Estanco en el pueblo de 
Manacor por fallecimiento de Pedro 
Nadal, que lo desempeñaba, se anun
cia en el Boletín oficial de la provincia 
para que las personas que se crean con 
derecho á obtener dicho empleo, se 
sirvan presentar en esta Administra
ción económica sus solicitudes docu
mentadas, en el término de ocho dias, 
contados desde la publicación de es
te anuncio en el referido periódico 
oficial. Palma 10 de mayo de 1871. 
—El jefe económico, Juan M. Martin.

Núm. 1575.
La Dirección general de Contribu

ciones con fecha 6 del actual me dice 
lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral la orden siguiente:—Exmo. Se
ñor: En vista de la consulta hecha por 
el Administrador económico de Zara
goza, respecto á la manera como ha
yan de ser provistos de cédulas de em 
padronamienlo los vecinos de aquella 
capital que hallándose empadronados 
están ausentes y reclaman dichos do
cumentos por medio de sus parientes 
ó amigos, este Ministerio ha acordado 
manifestar á V. E. que á los que se 
hallan en aquel caso puede facilitár
seles las cédulas, procurando previa
mente en las Alcaldías en que resul
ten empadronados la filiación hecha 
por el Alcalde del punto donde acci
dentalmente residan, firmando el talón 
la persona autorizada por el cabeza de 
familia para recoger la cédula.—Lo 
que comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Lo 
que traslado á V. S. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos y 
personas á quienes compete. Palma 11 
de mayo de 1871.—Juan M. Martin.

Núm. 1576.
, AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Mneu.
El reparto general, formado con su

jeción á la ley de arbitrios de 23 de 
febrero de 1870 y disposiciones ulte
riores para cubrir en parte el déficit 
del presupuesto municipal de esta vi
lla, correspondiente al año económico 
actual, estará de manifiesto en la se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca in
serto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, el presente anuncio, á efectos 
de reclamación. Sineu 10 de mayo de 
1871.—El Alcalde. I o. Francisco Ga- 
cias.—P. A. del A. y J. M.—Guiller
mo Real, Srio.

por la izquierda con la botiga que se 
describirá y con la casa algorfa de Do
ña Catalina Soberats; por la espalda 
con casa del espresado Barceló y con 
la de D. Francisco Carreras y por la 
parlé superior con casa de la antedicha 
Soberats, habiendo sido justipreciada 
en diez mil y quinientas pesetas; y 2.° 
otra boliga con entresuelos sila en la 
misma calle de San Pedro señalada con 
el número 14 antes 56 y 57 de la man
zana 200, obligada á los censos de 
dos escudos á la comunidad de pres
bíteros de San Nicolás, de diez y seis 
reales á la de Santa Cruz y de un escu
do á la de San Miguel; linda por la de
recha entrando con la boliga y horno 
que quedan descritos; por la izquierda 
con casas de Juana María Franch, de 
1). Francisco Félix y de Doña María Ca- 
ñellas y por la espalda con la boliga 
horno descrita; tiene aproxima ámenle 
la superficie de 49 metros 80 decíme
tros cuadrados y ha sido justipreciada 
en cuatro mil setecientos cincuenta pe
setas.—A nbas fincas se venden á vo
luntad de sus dueños para pago de deu
das y ha sido señalado para su remate 
el dia 6 de junio próximo á las doce de 
su mañana en la sala de audiencia del 
Juzgado; en la inteligencia de que no 
se admitirá postura que no cubra la ta
sación y .sin que. previamente se con
signe en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad en que han sido 
justipreciadas, cuyo diez por ciento será 
devuelto en seguida siempre que no que
de el remate á favor del postor ó pos
tores que lo consignen; siendo ademas 
de cargo del rematante los gastos desu- 
basla, diligencia de remate, escritura 
de traspaso y demas consiguientes á es
te. Palma 5 de mayo de 1871.—Juan 
Vázquez.—P. S. M., Ramón M." Ba- 
llester. .

Núm. 1577.
D. Juan Vázquez Gallardo comendador 

ordinario de la orden Española de Isa
bel la católica y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma y su partido.
En virtud del presente se sacan á pú

blica subasta las fincas siguientes, en 
lasque tienen interés los menores An
tonio, José, Francisca, María, Antonia, 
Juana y Pedro Miguel Planas y Franch: 
1.° una boliga con horno, entresuelos 
dentro de la misma, una habitación des
tinada á amasijo y corr. l, cita en la ca- 
llede San Pedro de esta ciudad, seña
lada con el número 10, antes 51 y 53, 
mide una superficie aproximada de 187 
metros 42 decímetros cuadrados, obli
gada al censo de tres libras un sueldo 
dos dineros al fuero de 3 pg y á otro 
de 4 sueldos 4 dineros y linda por la 
derecha entrando con las casas de don 
Gerónimo Prais, D. Miguel Moyá, don 
Juan Perdió, D. Juan Barceló, D. Ma
riano Forteza y Doña Margarita Alorda;

Núm. 1579.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
para la recaudación de contribuciones 

de las Baleares.
Terminada la cobranza á domicilio, 

por lo que respecta á los recibos cu
yas señas indican las calles queá con
tinuación se espresan, adviértese á los 
contribuyentes deben presentarse en 
esta Delegación de doce á dos de la 
tarde, á verificar el pago de sus cuo
tas, en el término de tercero dia si 
quieren evitarse las consecuencias del 
apremio de primer grado, pues trascur
rido dicho término les será indefecti
blemente impuesto. Palma 11 mayo de 
i 871 . — Ramón Rodríguez Trujillo.

Apuntadores, Almudaina, La Seo Pla
za, Bonaire, Bolsería, Brosa, Copiñas, 
Capuchinas , Concepción , Caballería, 
Calañy, Campaner, Cort, Cuartera, Dea- 
nato, Enrrich, Fiel, Julia, Jaime 2.°, 
Maura, Palma, Pueyo, Piedad, Platería, 
Quiñi, Rosa, Roig, Rambla, S. Jaime, 
Sindicato, S. Pedro Nolasco, S. Sebas
tian, S. Bernardo, S. Roque, S. Agus
tín, S Nicolás, S. Bartolomé, Zan- 
glada.

Núm. 1580.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación núm. 115 de órden.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la real órden de 23 
de febrero de 1856 á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de 
diez á tres en los di as no feriados, á 
recogerlos créditos de dicha deuda que 
se han emitido á virtud de las liquida
ciones practicadas por las respectivas 
oficinas: en el concepto de que pre
viamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones.

pr o v in c ia  d e l a s b a l e a r e s .
Número de sa

lida de las INTERESADOS,
liquidaciones. ________

118.915 D.a Francisca María Sureda.
16 » Mari *. Ana Ginestra.
17 » María Isabel Sureda. 
18 » Catalina Homar.
19 Coloma Llompart.
20 » Maria Lucía Nadal.
21 » M.a Joaquina Domenech.
22 » María Camila Calancllas- 
23 » Margarita Coll.
24 » Catalina Tomasa Peña.
25 » María Josefa Palou.
26 » Geronima Pol. , 
27 » Maria Victoria Rossclló- 
28 » Mana Manuela ¡Nadal.
29 » Tomasa Barceló.
30 » Vicenta Desideri.
31 » Maria Teresa Palou. , 

Madrid 4 mayo de 1871,—V.1®;
—El Director general Presidente, 
redia.—El Secretario, JoséM/

Núm. 1578.
Por el presente y en virtud de pro

videncia de veinte y nueve de abril últi
mo se anuncia la prevención en este Juz
gado y escribanía del infrascrito actua
rio de la testamentaria de Doña Fran
cisca Danús y Laudes vecina que fué 
de esta capital fallecida el cuatro de 
noviembre de mil ochocientos veinte y 
seis y se cita en forma para dicho jui
cio á Luis Sampol y Juan Sastre en el 
concepto de acreedores deD. Francis
co de Asprer y Martorell y á Antonio 
Vensala Boy de la Canta y Miguel Cay- 
mari de ne Ragina terceios poseedores 
del predio Llenagre de Pollensa, ó á sus 
herederos, y á cuantos se consideren 
con algún derecho sóbrelos bionesque 
pertenecieron á dicha Doña Francisca 
Danús para que comparezcan en dichos 
autos de testamentaria, citándoles tam
bién para la recepción del inventario de 
los bienes relictos por fallecimiento de 
la memorada Danús, quedando seña
lado para dar principio al mismo el quin
ce de los corrientes á las doce de la ma
ñana y siguientes útiles y necesarios.

Lo que se publica en este número 
á los efectos que quedan espresados. 
Palma seis de mayo de mil ochocientos 
setenta y uno.—Juan Vázquez.—Por 
mandado de S. S, Pedro Gazá.

i PALMA.—Imprenta de Gelabert.
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